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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0163 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MINIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00334-00 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.                              

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

R E S U E L V E: 

1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del Demandante- 

Asociación Mutual para el Desarrollo y el Bienestar Social -Sermutual, y a cargo de 

la señora Martha Patricia Vega Higuera, la suma de $840.000,oo M/cte, conforme el 

artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, la cual deberá ser 

incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez,   

                                                         

CONSTANCIA SECRETARIAL: El secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle 

del Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se 

hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

Valor Agencias en derecho………………………………………..$840.000,oo    

 

TOTAL……………………………………………………………….……$840.000,oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se le corrió traslado 

a la liquidación del crédito, sin recibir objeción alguna. Revisado el Portal del Banco Agrario se 

observa que hay títulos. 

 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 0164 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MINIMA CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00334-00 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisada la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Juzgado, previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias 

del artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-

10554 de Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

Respecto a la liquidación del Crédito aportada por el ejecutante, 

durante el traslado, no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que la misma 

sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en relación con los 

moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, 

por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del  C.G.P., se modificará 

tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva.-archivos 17-18. 

En cuanto a la solicitud de la  Demandada-Martha Patricia Vega 

Higuera, de reasumir la actuación en este proceso y por tanto revocar el poder otorgado a 

la abogada Angela Fernanda Baez Baez, quien la estaba representando, se accederá, 

conforme el artículo 76 del Código General del Proceso, y se hará saber a la profesional en 

Derecho que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. Y en cuanto a la petición de fijar 

fecha para la realización del inventario y avalúo, cabe resaltar que en este Proceso Ejecutivo, 

solo se ha decretado como medida cautelar el embargo del salario que devenga la 

Demandada como Pensionada de Colpensiones, por Auto No. 1779 del 21 de 

septiembre de 2023, numeral 5º. Fuera de esto, es en el Proceso de Sucesión es en el 
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que se señala fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, según el artículo 501 

del Código General del Proceso. 

Finalmente se advierte a la abogada Martha Patricia Vega Higuera, 

que también corresponde a las partes el impulso del proceso, entre ellas presentar la 

liquidación del crédito, tal como se indicó en el Auto No. 2215 del 23 de noviembre de 

2023, numeral 4º, sin que la parte demandada la hubiese presentado; todo lo contrario 

fue la apoderada de la Ejecutante-Sermutual-, quien la presentó.-archivos  15 a 19-. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

                              1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo de la 

Demandada- Martha Patricia Vega Higuera y a favor del Ejecutante- Asociación 

Mutual para el Desarrollo y el Bienestar Social -Sermutual. 

2º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P.  

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

 

Resumen Liquidación del Crédito al 22 de enero de 2024: Para un total de seis millones 

setecientos noventa mil cuatrocientos cuatro pesos ($6.790.404, oo) M/cte. 

3°.- ADVERTIR que los dineros consignados por la suma de 

trecientos treinta y seis mil setecientos noventa y cinco pesos ($336.795) y que 

aún no han sido entregados, fueron aplicados en la liquidación modificada y actualizada 

hasta el día 22 de enero de 2024. 

4°.- ORDENAR el pago de la suma de trecientos treinta y seis 

mil setecientos noventa y cinco pesos ($336.795) consignados en virtud del 

presente proceso al Ejecutante- Asociación Mutual para el Desarrollo y el Bienestar 

Social -Sermutual, hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

PLAZO MORA

1327 29/09/2022 31/10/2022 31/10/2022 29,37% 44,06% 0,100% 0,071% 1  $                          4.995 

1537 28/10/2022 1/11/2022 30/11/2022 25,78% 38,67% 0,090% 0,063% 30  $                     134.204 

1715 30/11/2022 1/12/2022 31/12/2022 27,64% 41,46% 0,095% 0,067% 30  $                     142.385 

1968 29/12/2022 1/01/2023 31/01/2023 28,84% 43,26% 0,099% 0,069% 30  $                     147.578 

100 27/01/2023 1/02/2023 28/02/2023 30,18% 45,27% 0,102% 0,072% 30  $                     153.301 

236 24/02/2023 1/03/2023 30/03/2023 30,84% 46,26% 0,104% 0,074% 30  $                     156.091 

472 30/03/2023 1/04/2023 30/04/2023 31,39% 47,09% 0,106% 0,075% 30  $                     158.401 

606 28/04/2023 1/05/2023 30/05/2023 30,27% 45,41% 0,103% 0,072% 30  $                     153.682 

766 31/05/2023 1/06/2023 30/06/2023 29,76% 44,64% 0,101% 0,071% 30  $                     151.516 

945 30/06/2023 1/07/2023 31/07/2023 29,36% 44,04% 0,100% 0,071% 30  $                     149.808 

1090 31/07/2023 1/08/2023 30/08/2023 28,75% 43,13% 0,098% 0,069% 30  $                     147.191 

1328 31/08/2023 1/09/2023 30/09/2023 28,03% 42,05% 0,096% 0,068% 30  $                     144.080 

1520 27/09/2023 1/10/2023 30/10/2023 26,53% 39,80% 0,092% 0,064% 30  $                     137.522 

1801 30/10/2023 1/11/2023 30/11/2023 25,52% 38,28% 0,089% 0,062% 30  $                     133.047 

2074 30/11/2023 1/12/2023 19/12/2023 25,04% 37,56% 0,087% 0,061% 19  $                       82.905 

1.996.707$                  

336.795$                    

1.659.912$                  

2074 20/11/2023 1/12/2023 30/12/2023 25,04% 37,56% 0,087% 0,061% 11  $                       47.998 

2331 29/12/2023 1/01/2024 30/01/2024 23,32% 34,98% 0,082% 0,057% 22  $                       90.294 

1.798.204$                  

6.790.404$                 

TOTAL INTERESE

TOTAL INTERESE

TOTAL INTERESES + CAPITAL

PLAZO 

DIARO DIAS MORA

4.992.200$                                                      
DIAS 

PLAZOResoluc. Fecha Desde Hasta

MORA

E.A.

Nominal 

diaria

Bancario 

Corriente

TOTAL INTERESE

ABONOS AL 19 DE DICIEMBRE DE 2023
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5°.- TENER por revocado el poder conferido por la demandada-

Martha Patricia Vega Higuita a la Dra. Angela Fernanda Baez Baez. Comunicar el 

mismo día de notificación de este auto. 

6º.- Por secretaria, compartir el enlace No. 76-834-40-03-003-

2023-00334-00 a la Demandada-Martha Patricia Vega Higuita al correo electrónico 

suministrado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

                                             MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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